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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente qur los señores Alcaldes y Secréta
los reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
»¡emplar e n ' e l sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer-
1o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2 
l ié i s . : Administración, 2 5 6 2 6 . 2 1 , Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 
Apartado 937.—¡Horas de oficina: De ochó y media 
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 peseta»; semestre, xa©, 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. Trimestre, ,75 peseta»; «emes-
tre, 150, y un año, 300. s 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÜNEI 

anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «I ••««•<«!» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impusiso «-* 
timbre. 

Número corriente:: 1,50 pesetas 
Número atrasados 2,00 pesen* 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción.—Sección de 

Créditos, Contabilidad y Contratación 

SUBASTA d e l a s obras de «Abasteci
miento de agua potable del pueblo de 
Ortigosa del Monte (Segovia)». 

ANUNCIO 
Hasta Jas trece horas del dia 19 de di

ciembre de 1961 se admitirán en el Ne
gociado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
irección de 3a Confederación Hidrográfi
ca del Duero (Vialladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

Ed presupuesto de contrata asciende a 
1-°33-824,79 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

t a fianza provisional, a 20.676,50 pe
setas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 27 de diciembre de 1961, a las 
once horas. 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante' el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Vallado-
Í¡_d), y el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de proposi
ciones y celebración de la subasta son los 
que s iguen: 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

d e según documento Nacional de 
Identidad núm. , con residencia 
^ • , provincia de . . . . . . . caite de 
núm , enterado del anuncio publi-? 
cade- en el «Boletín Oficial del Estado»' 
del día y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para Ja adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
de , se compromete a tornar a su 
c V g o la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ex
presando claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra y cifra, 
P°r la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.' Será dese
chada toda proposisión en la que se 
añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del mo
delo.) 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de 
^oposiciones y documentos necesarios y 

celebración de la subasta 
Proposiciones: S e redactarán 

ajustándose al modelo precedente y » 

presentarán en las oficinas y a las horas 
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en el que se consignará que son para es
ta contrata y el nombre del proponente. 

2. a Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará asimis
mo el título dé la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los docu
mentos siguientes: 

1.7—Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la ¡Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo designado por las dispo
siciones vigentes, acompañando Ha pólaza 
de adquisición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de di
ciembre die 1960. 

2.—-Subsidios y Seguros Sociales obli
gatorios: Justificantes de estar al co
rriente de pago. 

3.—'Contribución Industrial q de Utili
dades: ídem ídem. 

4.—¡Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

5.—incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido en 
ninguna de Jas -que señala Ja Ley de 20 
de diciembre de 1952, modificando el ca
pítulo V die la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Socie
dad mercantil deberá presentar, además 
de los cuatro primeros documentos rese
ñados, los siguientes :•. 

5.—incompatibilidades: ' Certificacio
nes exigidas por la ley die-Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 20 de diciembre de 1952 y por el De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («Bole
tín Oficial» del 29 de mayo). 

6 .-^Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil. 
' 7.—¿Certificado del acuerdo del Conse

jo . de Administración autorizando a la 
peísorta que firme la proposición para 
concurrir a esta subasta, con las firmas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8.—^Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción. 

3.* Licitadores extranjeros: Deberán 
acreditar su/capacidad para contratar coa 
anregío a las leyes de su país, mediante 
certificados consulares. Y las Sociedades 
acreditar su inscripción en el Registro 
Mercantil español con arreglo al artículo 
124 de su Reglamento. 

4.* Reintegro: La proposición se re
integrará con seis pesetas. Todos los de
más documentos se reintegrarán cum
pliendo lo establecido por la ley del Tim
bre vigente. 

5 . a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a Junta de subasta: Estará integra
da, además de por los componentes indi
cados en el artículo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 

Hacienda Pública, por los que se desig
nen por la Superioridad. 

7. a Subasta: Se celebrará con arreglo 
a la instrucción de 11 de septiembre de 
1886 y a la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 20 de 
diciembre de 1952. 

8 . a Proposiciones iguales: De oonfor-
rnidlad con lo que dispone el artículo 50 
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, se previene 
que en el caso de que resulten dos o más 
proposiciones de iguales importes, se ve
rificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el terminó de 
quince minutos entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo. 

(Madrid, 24 de noviembre de 1961.—«El 
Director general, P . A., el Subdirector 
general (Firmado). 

(G. C .^ i 1.266) (O.—47.S25) 

X > O I I > 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
Jefatura de Construcción.—Sección de 

Créditos, Contabilidad y Contratación 

SUBASTA de las obras de «Abasteci
miento de agua a Huerta de Valdeca-

. rábanos (Toledo). 

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del día 19 de di

ciembre de 1961. se admitirán en el Ne
gociado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y "en la Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo (Madrid), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta. 

El presupuesto de contrata asciende a 
r.470.131,06 pesetas. v 

La fianza provisional, a 29.402,65 pe
setas.'' , 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 27 de diciembre de 1961, a las 
once horas. 

No se admitirán proposiciones, deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata
ción y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que si
guen : 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de . . . . . . . según documento Nacional de 
Identidad núm , con residencia 
en , provincia de . . . . . . . calle de , 

núm , enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
de , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, coa 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ex
presando claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra y 'cifra, 
por la que se compromete ed proponenité 
a la ejecución de las obras. Será dese
chada toda proposición en la que se aña
da alguna condición o se modifique sus
tancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la presentación de. 
proposiciones y documentos necesarios 'y 

celebración de la subasta 
i . a Proposiciones: S e redactarán 

ajustándose al modelo precedente y se 
presentarán en las oficinas y a las horas 
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado, 
en .el que se consignará que son para es
ta contrata y el nombre del proponente. 

2. a Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará asimis
mo el título de la subasta y el nombre 
del proponente, se presentarán simultá
neamente con la proposición los docu
mentos siguientes: 

1.-^Fianza provisional: Resguardo de
finitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo designado por las dispo
siciones vigentes, acompañando la póliza 
de adquisición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de di
ciembre de 1960. \ 

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli
gatorios: Justificantes de estar al co
rriente de pago. 

3.—Contribución Industrial o de Utili
dades : ídem ídem. 

4.—Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 1954. 

5.—-Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no ' hallarse comprendido en 
ninguna de las que señala la Ley de 20 
de diciembre de 1952, modificando el ca
pítulo V de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Socie-' 
dad mercantil deberá presentar, además 
de ios cuatro primeros documentos rese
ñados, los siguientes: 

5.—-Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 20 de diciembre de 1952 y por el De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («Bole
tín Oficial» del 29 de mayo). 

6.—^Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil. 

7.—Certificado del acuerdo del Conse
jo de Administración autorizando a la 
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persona que firme la proposición pa ra 
concurrir a esta subasta , cqn las firunas 
legitimadas y el documento legalizado. 

8.—.Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi
ción. 

3 . a •Lickadones extranjeros: Deberán 
acreditar su capacidad pa ra contratar coa 
anreglo a las leyes de su país, mediante 
certificados consulares. Y las Sociedades 
acreditar su inscripción en el Regis t ro 
Mercantil español con anreglq..al art iculo 
124 de su Reglamento. 

4 . a Reintegro: La proposición se ¡re
integrará con seis pesetas. Todos los de
más documentos se (reintegrarán cum
pliendo lo establecido pa r la ley del Tim
bre vigente. 

5.* Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo. 

6 . a Junta de subas t a : Es ta rá integra
da, además de por los componentes indi
cados en el lairticulo 5 2 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por los que se desig
nen por la Superioridad. 

7. a Subas ta : Se celebrará con arreglo 
a la instrucción de 1 1 de septiembre dé 
1886 y a la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública d e 2 0 d e 
diciembre de 1 9 5 2 . 

8.* Proposiciones iguales: De confor
midad con lo que dispone el articulo 5 0 
de lá ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, s e previene 
que en el caso de que resulten dos o m á s 
proposiciones de iguales importes, se ve
rificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los titulares d e 
aquellas proposiciones, y si terminado du
cho plazo subsistiese la igualdad, s é de
cidirá la adjudicación pa r medio de sor
teo. 

Madrid, 24 d e noviembre de 1961.—.El 
Director general, P . D . , el Subdirector 
general (Firmado). 

(G. C.-^i 1.267) (0,—'47.526) 

-«-po*-*-
AYUNTAMIENTOS 

EL B E R R U E C O 
Se encuentra expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por si 
plazo reglamentario y a efectos de recla
maciones, el Presupuesto municipal or
dinario para el próximo año 1962. 

El Berrueco, 2 de diciembre de 1961 — 
El Alcalde, José Montero. 

(G. C - n . 3 3 8 ) {O . -47.560) 

PIÑUECAR 
Se encuentra expuesta al público en 

la Secretaría municipal, por' el plazo re
glamentar io y a los efectos de reclama
ciones, la Cuenta general del Presupues
to ordinario del año 1960. 

Piñúecar, 23 de noviembre de 1961.—• 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C - n . 3 3 9 ) (O.—47.561) 

HOYO DE MANZANARES 
En la Secretaría de es te Ayuntamien

to se encuentran expuestos al público los 
documentos que se indican: 

Matrícula y Lista cobratorfia de la Li
cencia fiscal del Impuesto Industrial, por 
el término de diez días. 

Padrón de Edificios y Solares, por tér
mino de ocho días. 

Padrón de Rústica, por quince días. 
Documentos de los arbitrios de Rústica 

y Urbana, por término de quince días. 
Hoyo de Manzanares , a 4 de diciem

bre de 1961.—'El Alcaide, A. Marcos. 
<G. C.—11.340) (X.—1.215) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Alejandro Bustamante Mart ínez, Se

cretario de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid. 
Certifico: Qué en el rollo de apelación 

dimanante de autos seguidos en el Juzga
d o de primera instancia número veinti
t rés , de los de esta capital, por don José 
Manuel Domínguez Manso, contra doña 
Francisca García Díaz, como represen
tante legal de su hijo menor, José Carlos 
Domínguez García, sobre nulidad de re

conocimiento de hijo natural; Se ha dic
tado por la Sala Tercera de lp Civil de 
esta Audiencia Territorial la sentencia, 

cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
es del tenor literal siguiente : 

Sentencia número doscientos sesenta y 
tres.—-Sala Tercera de lo Civil.—.Presi
dente, don José Terreros Pérez.—.Ma
gistrados, don Alfonso Calvo Alba.—JDon 
Agustín B . Puente Veloso.—Don Antonio 
Ruiz Vallejo. 

En la villa dé Madrid, a siete de octu
bre de mil novecientos sesenta y uno. 
Vistos los presentes-autos de mayor cuan
tía que penden ante esta Sala, en virtud 
dé apelación, irémitidos por el señor Juez 
de primera instancia número veintitrés, 
de los dé esta capital, y seguidos entre 
partes : de una, como demandante y ape
lante, don José Manuel Domínguez Man
so, mayor de edad, casado, estudiante 
y vecino de Madrid; está representado 
por el Procurador don Leónides Merino 
y defendido por el Letrado don José Ma
iri a Moutas, y de otra , como demandada 
y apelada, doña Francisca García Díaz, 
como legal representante dé su hijo me
nor José Carlos Domínguez Garcia1, que 
no ha comparecido, y por do que respec
ta de lia misma se entienden diligencias en 
los Estrados del Tribunal, y en ios que 
también son par te el Ministerio Fiscal, 
sobre nulidad de reconocimiento de hijo 
maturai, 

'Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos Ja sentencia dictada en los 
presentes autos por el señor Jutez dé pri
mera 'instancia número veintitrés, de los 
de esta capital, con fecha veintidós de 
febrero de mil novecientos sesenta, sin' 
hacer especial imposición de las costas 
del recurso. . 

Así ¡por esta nuestra sentencia, que, por 
la incomparecencia de la demandada ape
lada, además de notificarse en los Es
trados del Tribunal, s e publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, de no 
solicitarse su notificación •personal den
t ro del término del tercer día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
Terreros. —• Alfonso Calvo. — Agustín 
Puente.—Antonio Ruiz.—Tomás Pereda. 

, (Rubricados.) 
Publicación.—Leída y publicada ha si-, 

do la anterior sentencia por el Magis
t rado ilustrísirno señor don Tomás Pere
da, Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia pública la 

»SalIa Tercera de lo Civil dé esta Audien
cia Territorial en el mismo día dé su fe
cha, de que certifico.—.Alejandro Busta
mante . (Rubricado.) 

Es copia conforme a su original, a que 
me remito y de que certifico. Y para que 
conste y enviar al Gobernador civil de la 
provincia, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma, sirviendo de notifi
cación a la demandada no comparecida, 
expido l á presente, que firmo en Madrid, 
a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—-El Secretario 
(Firmado). 
, (G, C.—i 1.345) (C—22.870) 

Don Fernando Boronat González, Ofi
cial de Sala Letrado de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en rollo de Sala núme

ro 17 del año 1960, correspondiente al 
sumario del mismo número y año, dima
nante del Juzgado de primera instancia 
número 24, de los de es ta capital, segui
do, por delito de maquinaciones para al
terar el precio dé las cosas, contra Ga-
bino Blanco y Rodríguez de Segovia, en 
el que es par te querellante don Basilio 
Talón Mart ín, .por la Sección Segunda de 
es ta Audiencia Provincial se ha dictado 
el seguiente proveído: 

El anterior escrito únase al rollo de su 
razón y hágase saber a don Basilio Ta
jón Martín, par te actora en esta .causa, 
la renuncia que de su representación ha
ce el Procurador señor Gómez Díaz, re-
quiriéndole para que en el término de diez 
días se persone con nuevo Procurador 
que le represente en esta causa. Con aper
cibimiento dé si no k> verifica continuará 
el curso de la rrüsma, con la sola inter
vención del Ministerio Fiscal, y por igno
rar el domicilio y paradero del referido 
don Basilio Talón Martín, publíquese el 
oportuno edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Y para que Ja presente sirva de cédula 
de notificación y (requerimiento en debida 
y legal forma a don Basilio Talón Mar
tín, y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de ia provincia, expido la pre
sente, que firmo, "rubrico y sello en Ma
drid, a treinta de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Oficial de 
Sala (Firmado). 

(G. C - 344) {B .^4.729) 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

EDICTOS 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
dé la Sala Segunda de lo Conten
cioso - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Carlos Mu-

rillo Serrano se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo, bajo él nú
mero 200, de 1961, contra revocación 
de acuerdos del Ayuntamiento de Colme-
narejo del año 1957, sobre revocación de 
la concesión hecha al recurrente de cua
tro parcelas,adjudicadas a éste en no
viembre de 1956, así como el de sacar 
a pública subasta las parcelas adjudica
das ; y contra el acuerdó de adjudicación -
provisional de citadas parcelas a don 
Mariano Hernández Iturbe. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1961.— 
El Secretario (F i rmado) .—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C—10.875) 

preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1961.-, 
El Secretario (Firmado).—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. O—10.993) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala Segunda de lo Conten
cioso - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Enrique 

Useros Jiménez se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo ef 
número 205,'de 1961, contra denegación 
tácita, »a petición del recurrente, formu-

/ lada i mediante escrito de fecha 27 de 
abril de 1961, sobre nulidad de jubila
ción y reclamación de diferencias deja
das de percibir. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo .60 de da ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 13 de noviembre de 1961.—• 
E l Secretario (Firmado).—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C.—10.994) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala Segunda de lo Conten
cioso - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Casa-

sús Grasa se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
197, de 1961, contra revocación de 
acuerdos de la excelentísima Diputación 
Provincial d e Madrid, en sesiones cele
bradas en 27 de abril y 27 de julio de 
1961, insertos en las Ordenes del Día 
con los números 131 y 14, respectiva
mente, bajo los epígrafes «Sección de 
Personal» y ((Asuntos Contenciosos», 
concernientes a dichas sesiones. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley 
de esta Jurisdicción. • -

, Madrid, a. 9. de noviembre de 1961.—1 
El Secretario (Fi rmado) .—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C.—10.874) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala Segunda de lo Conten
cioso - Administrativo de la Audiencia 
Territorial - de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Bedo

ya González se ha interpuesto ¡ recurso» 
contencioso - administrativo, bajo el nú
mero 209, de 1961, contra revocación de 
acuerdo de 30 de noviembre de 1960, del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
acordando no resolver los peticiones del 
recurrente sobre derecho al percibo de 
cuatrienios correspondientes al tiempo de 
suspensión de empleo y sueldo, y que se 
le ^bone la tercera parte del sueldo no 
percibido durante el período de suspen
sión y así como otros devengos del mis
mo período. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la ley-
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de noviembre d e i g ó i . — * 
El Secretario (Fi rmado) .—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C—10 .951) . 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sala Segunda de lo Conten
cioso - Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Almo-

guera París se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo, bajo el nú
mero 212, de 1961, contra revocación de 
acuerdo de la excelentísima Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de sep
tiembre de 1961, resolutorio de la ruina 
inminente dé la finca núm. 35 de la ca
lle de Pinos Baja, de esta capital. 

Lo que se hace público a los efectos 

raOVIDENCIAS*JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En expediente que sé instruye en este 
Juzgado dé primera insjtancia número 
uno (Decano), por delegación del Tribu-

1 nal Supremo para 4a cancelación de la 
I fianza que, para garantir el ejercicio de 

su* cargo, tenía constituida él Procurador 
don Juan José Aguilar Sebastián, se 
anuncia e! cese en su cargo del expre
sado señor, para que en el término de 
seis meses, contados desde la última in
serción de este edicto en los periódicos 
oficiales, pueda formularse ante este De
canato reclamaciones contra la mencio
nada fianza, apercibiendo a aquel que 
tenga algún derecho contra la misma que 
de no "hacer uso de él dentro del citado 
plazo le parará el perjuicio a que en de
recho hubiere Jugar. 

(Madrid, diez de junio de m i novecien
tos sesenta y uno.—.El Secretario (Fir
mado).—^El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

{C.^22.872) 

JUZGADO -NUMERO 1 
EDICTO 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número uno (Decano) , de esta capital, a 
demanda incidental sobre declaración de 
pobreza promovida por doña Pilar Ro
dríguez Alvárez, por sí y como represen
tan te legal dé-sus hijas menores de edad, 
doña Pilar y doña María Luisa Sánchez 
Rodríguez, contra don Frank Reimonn y 
la Compañía' de Seguros Colonia, de ig
norado domicilio, ha sido dictada la si
guiente 

Providencia.—Juez, señor Granados.— 
Juzgado de primera instancia n.° 1 (De
cano).—.Madrid, 14 de noviembre de 1961. 
Por repartido a este Juzgado el prece
dente escrito con poder y seis oertií ca
t iones, s e tiene por parte al Procurador 
don José María Gómez Trelles Pineda, en 
•representación de doña Pilar Rodríguez 
Alvarez, por sí y como representante le
gal de sus. hijas menores de edad, doña 
María del Pilar y doña María Luisa Sán
chez Rodríguez, entendiéndose con dicho 
Procurador en tal representación y e f l 

concepto de pobre las sucesivas diligen-
cis; sustancíese en primer término como 
se interesa la .demanda incidental de po
breza de la demandante, demanda que se 
admite sustanciándose por los trámites 
prevenidos para Jos incidentes, y de ella 
se confiere t ras lado ' al señor Abogado 
del Estado, a la Oficina Española oe 
Aseguradores de Automóviles, en el do
micilio que como suyo se expresa, a 
don F rank Reimonn y a la Compañía de 
Seguros Colonia, a todos a fin de qu« 
dentro del término de nueve días compa
rezcan en Jos autos, personándose en for
ma, contestando concretamente la cues-
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tión incidental; a los dos primeros con 
entrega de la copia simple presentada y 
las oportunas cédulas, y a los dos últimos 
por medio de edictos que se "fijarán en el 
sitio publico de costumbre e insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
librándose a tal fin los despachos necesa
rios que, para su curso, se entregarán al 
Procurador señor Gómez Trelles, y de
jando nota en s u lugar y sucinto testi
monio a continuación, desglósese y de--
vuelva el poder presentado.—Lo mandó y 
firma Su Señoría; doy fe.—Miguel Gra
bados.—Ante mí, José de iMolinuevo. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento a los demandados de ignorado 
paradero y domicilio don Frank -Reimonn 
v la Compañía de Seguros Colonia expido 
la presente, que firmo en Madrid, a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario, José de 
Molinuevo. 

(C—22.873) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie
te, de esta capital. 
Hago sabe r : Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo instados 
par el Procurador don Manuel Guerra, en 
nombre de don Miguel Valentín Pastra-
na, contra don Jerónimo Romero Rodrí
guez, sobre pago de cantidad, en los que 
por providencia de este día se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de ocho días 
y precio de tasación, los siguientes bie
nes embargados a dicho ejecutado: 

Una motocicleta, marca «Rieju», .le 
175 c. c , matrícula M-204.276, número 
de motor 645, tasada en ocho mil pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
treinta del mes actual , 'a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
y regirá bajo las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo de subasta 'el precio 
de tasación, ¡no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
tal tipo. • . ' ' >. 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efeotOj el diez 
por ciento de expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

La motocicleta se encuentra en los ta
lleres de don .Miguel Valentín Pastrana, 
calle de Núñez de Balboa, número cin
cuenta y cinco, dé esta capital. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno. —. El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.406) 

JUZGADO NUMERO 9 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que e n este Juzgado de primera ins
tancia número nueve, de esta capital, se 
siguen autos ejecutivos por «Comercio e 
Industria Alavesa del Automóvil, Socie
dad Anónima», contra don Pedro Saave
dra Pérez, sobre pago de cantidad, en los 
que se ha diotado da siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, 1 a ocho de sep

tiembre de mil novecientos sesenta y 
uno. — El señor don Alfonso Algara 
Sáiz, Juez de primera instancit del nu 
mero nueve, de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui-
c : o ejecutivos seguidos entre partes: de 
una, como demandante, «Comeocio e In
dustria Alavesa del Automóvil, S. A.», 
representada por el Procurador don Sa
turnino del Olmo y defendida por el Le
trado don Gaspar Gago, y de otra como 
demandado, don Pedro. Saavedra Ferez, 
declarado en rebeldía, sobre pago de tres 
m ü pesetas de principal, intereses, gas-
t o s y costas ; y... 

Fallo 
, Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución hasta hacer trance y 
órnate en los bienes embargados y que 
e n lo sucesivo puedan embargarse ai 

deudor don Pedro Saavedra Pérez, y con 1 

su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor Comercio e Industria Alavesa 
del Automóvil, S. A., de la cantidad de 
tres mil pesetas, importe del capital re
clamado, los intereses legales desde la 
fecha del protesto, gastos y las costas 
del juicio, a las que expresamente se 
condena al referido demandado.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Alfonso Algara. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dictó 
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia en su sala del Juz
g a d o ; doy fe.—.Ante mí, Manuel L. Vi
llar. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Pedro Saavedra Pérez, cuyo domicilio y 
paradero se desconoce, expido la presen
t e para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid, a vein
ticinco de noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno. —, El Secretario (Firma
do).—?E1 Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—26.396) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio eje* 
cutivo promovido por don Alfredo Do
mínguez Gallego, contra don Manuel 
García de Ceca Ámago, se anuncia de 
•nuevo la venta en pública subasta, por 
'primera vez, de los siguientes muebles 
embargados al deudor: 

Una máquina registradora, marca 
«Rooh»; un molino eléctrico, marca 
«Faema», con dosificador; treinta sillas 
de terraza metálicas y diez mesas metá
licas con tapa de fórmica. 

: 'Los expresados bienes muebles han si
do tasados en la cantidad de veintitrés 
mil quinientas pesetas. 

El .remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
veintidós del actual, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los lidiadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta- por primera vez y par el tipo de 
su tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
m o ; que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lidiadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento de 
la indicada cantidad, sin cuvo requisito 
no serán admitidos ; y que d deposita
rio de los bienes que se subastan es don 
Silvio Jiménez Miranda, domiciliado en 
esta capital, calle del Ave María, núme
ro veintidós. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a seis de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—26.402) 

miento de pago por ignorarse su actual 
domicilio y paradero. 

(Madrid, a cuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—26.395) 

JUZGADO NUMERO 16 
* EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE 
E | señor Juez de primera instancia 

del número dieciséis, de esta capital, por 
auto de treinta de junio anterior, ha des
pachado ejecución a instancia de «Can
to, S. A.,», contra don Antonio Abarca 
Valcároel^ por la suma de 1.920 pesetas 
de principal, resto de una letra de cam
bio, gastos de protesto, intereses y 2.000 
pesetas más para costas, y ha" acordado 
citar de remate a dicho señor Abarca 
Valcároel, que tuvo su domicilio en la ca
lle Gaztambide, núm. 7, piso primero, ig
norándose en la actualidad su domicilio y 
paradero, como se verifica por medio de 
la presente, concediéndole ¿1 término de 
nueve días para que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución si le con
viniere, haciéndole presente que las co
pias de la demanda y documentos están 
a su disposición en Secretaría, y aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso, 
sin volver a citarle ni hacerles otras no
tificaciones que las determinadas por-la 
Ley, haciéndose expresión de haberse 
practicado el embargo sin previo requeri-

ALCALA DE HENARES 
EDICTO 

El señor Juez de primera instanda de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de don Alejandro Hernández Rodríguez, 
contra don Honorato Vedamazán Pérez, 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de vdnte días, 
los siguientes bienes embargados al eje
cutado: 

Veintiséis mesas de madera cuadradas 
de haya, en 2.600 pesetas. 

Ochenta sillas plegables de madtera, 
en 2.000 pesetas. 

Doce bancos de unos dos metros de 
largo, en 1.200 pesetas. 

Diez garrafas de arroba de anís y co
ñac, cinco de cada cosa, en 3.000 pese
tas . • 

Una caja de anís «La Castellana» de 
doce boteÜaSj de tres cuartos de litro ca
da una, 500 pesetas. 

Otra caja de doce botellas de coñac 
«Veterano», 300 pesetas. ' . 

(Doscientos platos de china diferentes 
tamaños, 500 .pesetas. 

Cien vasos de cristal de cañas de cer-
'veza, 300 pesetas. 

Sesenta vasos de cristal de vino, 120 
pesetas. 

Treinta cubiertos completos inoxida
bles, 300 pesetas. 

Tres Petromans, 900 pesetas. 
Una nevera, marca «Pepsi-Cola», 500 

pesetas. 
Una motocicleta «Case», matricula 

M-115.935, 4o°o pesetas. 
Un piso bajo izquierda de la casa nú

mero 30, antes 34, de la calle del Cristo, 
de Torisejón de Ardoz, inscrito al tomo 
75, folio 104, finca 4.377, del Ayunta
miento de Torrejón de Ardoz, valorado en 
60.000 pesetas. 

Total, 76.920 pesetas. 
. Previniéndose a los Kcitadores : Que el 

acto del remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
séis de enero próximo, a las once de su 
mañana ; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del tipo de tasatíón; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de ava
lúo ; que los bienes muebles embargados 
se encuentran depositados en el domicilio 
del ejecutado, sito en Torrejón de Ardoz, 
y que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificaciones del Registro, 
que están de manifiesto en este Juzgado, 
donde podrán examinarlos, entendiéndo
se que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 

i otros. 

Dado en Alcalá de Henares, a seis de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—-El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

{A.—26.403) 

artículps mil cuatrocientos noventa y 
nueve y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento Civil, de los siguientes bie
nes, embargados como de ' l a propiedad 
de la demandada, en cuyo poder se en
cuentran, en calidad de depósito: 

Una mesa de despacho estilo español, 
de nogal tallado, antiguo, en tono os
curo, valorada en ochocientas pesetas. 

Un sillón, valorado en trescientas cin
cuenta pesetas. 

Seis sillas, del mismo estilo que el an
terior, ochocientas pesetas. 

Un armario librería, haciendo juego, 
tallado, seis mil pesetas. 

Una lámpara de madera de cuatro lu
ces, ochenta pesetas. 

Un aparador sencillo en tono oscuro, 
quinientas pesetas. 

Un trinchero, con una puerta a cada 
lado y vitrina central, con luna bisela
da en la parte superior, setedentas pe
setas. 

Seis sillas tapizadas, su asiento y res
paldo en pana jaspeada, novecientas pe
setas. 

Dos sillones, haciendo juego con los 
anteriores, trescientas pesetas. 

Dos sillones en forma de jumugas ta
lladas, cuatrocientas pesetas. 

Una mesita de madera tallada, rectan
gular, trescientas pesetas. 

Un perchero de madera, estilo espa
ñol, cuatrocientas pesetas. 

Un aparato de radió, marca «Philips», 
44-A, de cinco lámparas, tres mandos, 
antiguo, 70.883, cincuenta pesetas. 

Valor total de los bienes á subastar, 
por cuyo tipo se sacan a la venta en 
esta subasta, 11.580 (once mil quinien
tas ochenta pesetas). 

Haciéndose saber a los lidiadores: 
Que para tomar parte en esta subas

ta deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos, en concepto de fian
za, una cantidad igual o superior al diez 
por ciento del tipo de tasación. 
• Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes ael tipo 
de tasación; y 

Que la subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana. 

Lo que se hace público en este perió-
j dico oficial para general conocimiento. 

Dado en Madrid, a cuatro de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno.—• 
El Secretario (Firmado).—El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—26.3*76) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO a 
EDICTO 

Don Jaime Arias García, Juez munici-
v. pal del Juzgado número doce, con 

funciones prorrogadas para el Juzga
do de igual clase número dos, de los 
de esta capital, por enfermedad de su 
titular. 
Hago saber: Que en los autos dé jui

cio de cognición, seguidos en este Juz
gado, con el número ciento sesenta y 
dos, de mil ^novecientos sesenta y uno, 
sobre reclamación de cantidad, por el 
Procurador don !Diego Pacheco Picazo, 
en nombre y con la representación de 
Compañía de Seguros sobre la vida «La 
Sudamérica», contra doña Victoria Ga
rrudo Hernández, he acordado con esta 
fecha señalar el día veintiocho del co
rriente mes de diciembre, a las nueve 
y media de su macana, para que tenga 
lugar la venta en pública subasta, en 
la forma y condiciones prevenjdas en los 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Por el presente s e cita y emplaza a 
don Salvador, don/Rafael, doña Rosario 
y don Tomás Díaz Reguirón, cuyas pro
fesiones se desconocen, así como sus do-
midlios y estado civil, asistidas doña Ro
sario de su esposo, si fuere casada; to
dos ellos como hijos' y herederos de don 

j Tomás. Jacinto Díaz Martínez; a doña 
Ana Ibarra Díaz, cuyo domidlio, estado 
y profesión se desconocen también, y ' 1 
las personas, desconocidas y cuyo para
dero se ignora que se orean ostentar al
gún derecho sobre d arrendamiento del 
piso tertoro izquierda, hoy cuarto iz
quierda, de la casa núm. 4 de la calle de 
la Magdalena, de esta capital, a fin de 
que en' el improrrogable plazo de seis 
días contesten a la demanda contra ellos 
formulada a instancia del Procurador 
don Francisco de Murga y Serret, en 
nombre y representación de doña María 
de los Dolores de Madariaga y de Céspe
des, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo ni alegar justa causa 
que se lo impida les parará d perjuicio a 
que haya lugar en derecho, haciendo 
constar que este Juzgado municipal nú
mero 9 se encuentra situado en la carre
ra de San Francisco, núm. 10, piso se
gundo, pues así lo tiene acordado en pro
veído de esta fecha el señor don Constan
cio Lamia Oquillas, Juez municipal nú
mero 9, de los de esta capital, en dicho 
expediente rncoado bajo el núm. 435, de 
1961. -

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento e n forma a las per
sonas que s e menc ionan e n d presente 
expido el mismo en Madrid, para s u in
serdón en ei BOLETÍN OFICIAL de esta 

V 
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provincia, a treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—26.398) 

JUZGADO N U M E R O 18 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

.Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez, en los autos de 
juicio de cognición seguidos a instancia 
del Procurador don Felipe Ramos Arro
yo, en representación de don Gregorio del 
Real Sánchez, contra otro y don Santia
go Díaz González, en reclamación de ocho 
mil novecientas cuarenta y t res pesetas 
cincuenta y seis céntimos, se emplaza a 
dicho demandado para que comparezca 
ante este Juzgado municipal número die
ciocho, de Madrid, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, número diecisiete, 
y se persone en los expresados autos en 
eí término de seis días , con apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al expresado demandado, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario, Dr. Francisco Torremo
cha. 

( A . — 2 6 . 4 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
Don Bernardkio Hernández Bláquez, 
• Juez municipal propietario número 

veinticuatro, de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita proceso de cognioión 
con el número quinientos cincuenta,  d e 
mal novecientos sesenta uno, a instancia 
del Procurador don Juan Ramírez Cárde
nas , en nombre y representación de Mar
cudos, S. L., en contra de otros y don: 
Julián González Bedoya, mayor de edad, 
casado, militar, y del cual se .desconoce 
su actual domicilio, sobre .resolución de 
contrato de arrendamiento del piso pri
mero derecha de la carretera de Fuen
carirad a la Playa; por el presente se 
hace saber a dicho demandado la existen
cia de este procedimiento, para que en 
término improrrogable de seis días ~e 
persone en el mismo, si le conviniere; 
apercibiéndole que de no vertifiearlo será 
declarado en rebeldía y le parará eí per
juicio a que hubiera lugar en derecho; 
haciéndole saber al mismo tiempo que 
las copias de la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en la Se
cretar ia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Murillo, número trescientos cin
cuenta y siete. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Julián González Bedoya 
se expide el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 

.Madrid, a once de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—.Visto bueno¡ E¿ Juez muni
cipal (Firmado). 

, (A.—26.404) 

CANILLASMADRID 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez, en autos de juicio verbal número 
mil novecientos ochenta y uno, de mil no
vecientos sesenta y uno, a instancia de 
«Gadesa», contra don Manuel López Ro
dríguez y don Ángel Taboada, sobre re
damación de cantidad, se cita al deman
dado don Manuel López Rodríguez, ac
tualmente en ignorado paradero, para que 
el próximo día once de diciembre, y hora 
de 'tas doce y treinta, comparezca en este 
Juzgado, sito en calle Virgen del Sagra
rio, número veintitrés, a fin de prestar 
confesión judicial, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar . 

Y para que si lva de citación al deman
dado don Manuel López Rodríguez ex
pido la presente, para el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en CanillasMadrid, a 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario (Firmado). 

( A ; — - 2 6 . 4 0 0 ) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO N U M E R O 4 
E n el juicio verba 1 de faltas que en este 

Juzgado municipal núm. 4 se sigue bajo 
el núm. 436, de 1961, por lesiones, he
cho ocurrido eí 1.6 de agosto último, y 
figurando como denunciado José Anto
nio González Vela, se ha dictado senten
cia, con fecha 4 de octubre próximo pa
sado, cuya parte dispositiva dice lo si
guiente: 

Fallo: Que declarando de oficio las 
costas causadas, debo absolver y absuel
vo a José Antonio González Vela. 
. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.^Pablo Villanueva. 
(Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha en audiencia pú
blica.  " » j 

Y para que sirva de notiñcaéión al le
gal representante de la niña Huguet te 
Attias se expide la presente en' (Madrid, 
a 15 de noviembre de 1961. 

(g : c  i i . 1 5 7 ) {B.—4.580) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Óon Pedro Herranz Martínez, Doctor en 

Derecho y Secretario del Juzgado mu
nicipal núm. 5, de los de Madrid. 
Doy fe : Que en enjuicio verbal de fal

tas húm. 409, de 1960, se dictó senten
cia, cuya parte dispositiva y fallo son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de octu*
bre de 1.961.—.Vistos por el señor don 
Francisco Fernández Jardón, Juez ti
tular del Juzgado municipal núm. 5, de 
esta capital, los presentes autos de jui
cio verbaj de faltas, seguidos entre par
t e s : de una, el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, y de 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias constan anteriormente, Víc
tor Villafuerte Lavin ; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Víctor Vülafuerte Lavin, 
como autor responsable de una falta con
t ra las personas, a la pena de tres días 
de arresto menor, indemnización de los 
daños causados, ascendentes a la canti
dad de 90 pesetas, y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francis
co Fernández Jardón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para no

tificación al condenado antes citado se 
expide la preserite en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1961. 

(B.—4.541) 

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en 
Derecho y Secretario del Juzgado mu
nicipal núm. 5, de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio yerbal de 

faltas núm. 459, de 1.961,' seguido e n esté 
Juzgado municipal por hurto, se dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. —> En Madrid, a 3 de no
viembre de 1961.—Vistos por el señor 
don Francisco Fernández Jardón Santa 
Eulalia, Juez titular del Juzgado muni
cipal núm. 5, de esta capital, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas se
guidos entre par t e s : de una, el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de otra , como denuncia
do, cuyas demás circunstancias constan 
anteriormente, Agustín Rodríguez Rodrí
guez; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Agustín Rodríguez Rodrí
guez, como autor de una falta contra la 
propiedad a la pena de quince días de 
arresto menor y al pago de las costas 
procesales.^—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Francisco 
Fernández Jardón. (Rubricado y sellado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación por medio de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al con

denado ausente Agustín Rodríguez Ro
dríguez, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de noviembre de 1961. 

(B.—4.542) 

JUZGADO NUMERO 7 
En las diligencias de juicio de faltas 

seguidas en este Juzgado con el núme
ro 510, de 1961, por escándalo público, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 9 

de noviembre de 1961.—El señor don 
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal 
propietario núm. 7, de esta capital, ha
biendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes : de la una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
de la otra, como denunciado, Julián Mar
tínez García, Francisco González Golbá
no y Sebastián Cuevas Sánchez, cuyas 
demás circunstancias personales ya cons
tan ; y.. . ' 

Fallo: Que debo condenar y condeho 
a los denunciados Julián Martínez Gar
cía, Francisco González Golbano y Se
bastián Cuevas Sánchez a la pena de 50 
^pesetas de multa a cada ' uno y repren
sión privada, y al pago de las costas del 
juicio por terceras partes , y notifíquese 
esta resolución por cédula a Sebastián 
Cuevas.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gutié
rrez de Ojesto. (Rubricado.) 

Publicación 
. Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don Luis Gutiérrez de 
Ojesto, Juez .municipal propietario núme
ro 7, estando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha, de lo que doy 
fe.—Antonio Clares. (Rubricado. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma al denunciado y 
condenado Sebastián Cuevas Sánchez, 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio o paradero, y para su inserción en el, 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia se EX-
pide la presente en Madrid, con el visto 
bueno de Su Señoría, a 13 de noviembre 
de 1961. 

I(B.—4.553) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas núm. 364, de 

1961, por falta contra el orden público, 
contra Alberto Romero Cansecó y otro, 
se ha dictado sentencia en la que se con
dena a Alberto Romero Canseco, como 
autor de una falta contra el orden públi
co, comprendida en el caso primero del 
articuló 567 del Código Penal, a la pena 
de 9 0 0 pesetas de multa, diez días de 
arres to y costas procesales, absolviendo 
dé la misma falta a Felipe Rosado Ro
sado. 
. Y para que conste y sirva de cédula de 

notificación a Alberto Romero Canseco 
se expide la presente en Madrid, a 1 0 de 
noviembre de 1 9 6 1 . 

( B . ^ 4 . 5 7 3 ) 

JUZGADO .NUMERO 11 
E n el juicio verbal d e faltas núm. 123, 

del año en, curso, sobre lesiones, contra 
Antonio Jiménez Flores, de cuarenta y 
tres años; casado, vendedor ambulante, 
hijo de Jesús y María , natural y vecino 
de esta capital, que vivió últimamente 
debajo del puente de P r a g a , cuyo actual 
paradero se ignora, se h a dictado sen
tencia en 2 de noviembre de 1961 conde
nando al mismo a i * pena de diez días 
de arresto menor; a qüe¡ en concepto de 
indemnización de perjuicios, abone al le
gal representante del menor Agustín M u 
ñoz Planelles y a Dolores Plañelles Se
rrano la suma de 100 pesetas, y al pago 
de los costas del juicio, disponiéndose la 
publicación de la presenté en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que le sir
va de notificación en forma. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1961. 
(G. C—11.123) ( O — 4 .564 ) 

JUZGADO N U M E R O 14 
E n el juicio de faltas núm. 480, de 

1961, seguido en este Juzgado contra 
Michel Louis Avogadro, sobre daños, se 
ha dictado sentencia con fecha 8 de no
viembre de 1961, absolviendo al denun
ciado y declarando de oficio las costas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN,,OFI-
* CIAL de la provincia para que sirva de no
tificación a dicho denunciado, que se 
halla en ignorado pafadero, . libro la pre
sente, que firmo en Madrid, a 8 de no
viembre de 1961. 

( B . 4.543) 

En el juicio de faltas núm. 181, de 
i960, seguido por hurto d e un abrigo y 
unos zapatos, contra Francisco Javier 
May ayo Abos, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de noviembre de 1961, con
denándole a la pena de cinco días de 
arres to y al pago de las costas. Acordán
dose la entrega de dicho abrigo a su 

dueño desconocido, luego que s< 
te acreditando la propiedad del mis™ 

Y para su inserción en el BOLETÍN o'F, 
CIAL de la provincia para que sirva i' 
notificación al desconocido perjudicad? 
se expide la presente en Madrid a x  T 
.noviembre de 1961. ' *

d e 

' (
B

 4 . 5 4 5 ) 
JUZGADO NUMERO 16 

. En el expediente de juicio verbal de fal 
tas seguido en este Juzgado municipal 
numero 16, bajo el núm. 84, de i X 
por hurto, contra Joaquín Bravo San 
chez, se ha practicado la siguiente 

- Tasación de costas ' 
E ñ cumplimiento de' lo acordado en la 

anterior providencia, procedo yo el Se
cretario, a practicar la tasación 'de eos 
tas devengadas, que son las «siguientes• 
Tasas judiciales: 265 pesetas.—Honora 
n o s de Perito judicial, 25.—Pólizas j u -

. diciales: 14.—D. C. 4.
a Dietas Agentes 

judiciales: 44,70—Indemnización: 75 
Reintegro del expediente: 20 Total: 
443,70 pesetas.—La anterior tasación de 
costas importa l as figuradas cuatrocien
tas, cuarenta y tres pesetas con setenta 
céntimos, salvo error u omisión. — Má

j drid, 20 de ¡noviembre de 1961.—El Se
cretario, Julián Vjigal Pá;rez. (Rubri

1 cado.) 
Y para que así conste y sirva de notifi. 

' cación y vista al condenado Joaquín Bra
vo Sánchez, que se halla en la actuali. 
dad en ignorado paradero, se expide la' 
presente en Madrid, a 21 de noviembre 
de 1961. 

(B—4.561) . 
> JUZGADO NUMERO 19 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con ( el núm. 400, da 
1961, y en el acta deL juicio oelerjradn 
en el día de noy, se han sobreseído pro
visionalmente las diligencias por no ha
bér\s ido ' determinada ni individualizada 
la personalidad del autor o autores del 
hecho denunciado. 

Y para que sirva de notificación del 
sobreseimiento a Domingo Berme j o 
Manzanares, nacido en Almazán (Soria) 
en el año 1907, hijo de Gregorio y de 
Juliana, y en ignorado paradero, expi
do el presente en Madrid, a 17 de oc
tubre d e - 1 9 6 1 . 

(B.—4.281) 

VILLAVERDEMADRID 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado por lesio
nes por riña, bajo el núm. 290, de 1961, 
se h a dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, distrito de 
Villaverde, a 19 de septiempre de 19

o 1


El señor Juez municipal don José Abrai
ra López, de la misma, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguido entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y de otra, 
como denunciante y denunciadolesiona
do, Enrique ¡Cobo Teso,, de treinta y siete 
años, casado, cerrajero, natural de Gra
nada y vecino de Ribarroja (Tarrago
na) ; denunciado lesionado, Demetrio 
Leñero Vaquero, de treinta y ocho años, 
casado, labrador, natural y vecino de 
Puebla de Almoradiel (Toledo), y de
nunciado, Pedro Vaquero Vivanco, de 
treinta y dos años, casado, metalúrgico, 
natural de Puebla de Almoradiel (loie
d o ) , y vecino de este distrito, en la ac
tualidad en ignorado domicilio, por le
siones, 

Fallo: ' Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de

 estf**¿ 
tuaciones a Enrique Cobo Teso, U e f f l 

trio Leñero Vaquero y a Pedro Vaquero 
Vivanco declarando de oficio las c o ^ . 
Así p o r ' e s t a mi sentencia, la proOT
cio, mando y firmo.—José Abraira (*« 
bricado.) u . „„_ 
' Y para que asi conste y siYva de № 

tificación en  forma al denunciado íesi 
nado Enrique Cobo Teso, y para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esra , 
provincia, por hallarse el refende, De

nunciado lesionado en ignorado para 
ro , expido y firmo la presente e n » 
drid, distrito de Villaverde, 3 3 ' * * 
tubre de 1961 ( B .  4 . * 9 0 
Imp. Provincial. - Doctor Esquerdo, 46 


